
Quito, 20 de marzo de 2020 

INFORME DEL COMISARIO AÑO 2019 

A los Accionistas de LOGISTICA Y TRANSPORTES ANDOAS LOGITRANANDOAS S.A 

En cumplimiento con los estatutos y reglamentos de la compañía, en mi calidad 
de comisaria, presento a ustedes señores accionistas mi informe y opinión 
sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por 
la administración, en relación con la situación financiera y resultados 
operacionales de la Compañía por el año terminado al 31 de diciembre de 
2019. 

Responsabilidad de la Comisaria 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
compañía, basados en la revisión efectuada de los Libros sociales, contables y 
sus correspondientes balances, documentos legales, estatutarias, 
reglamentarias y anexos dentro de la muestra tomada y alcance que me 
compete de los Estados Financieros de la Empresa y que se explican en los 
párrafos precedentes, dando cumplimiento a los establecido en el Art.279 de La 
Ley de Compañías. INFORMO: 

La empresa mantiene un adecuado sistema de control interno que se extiende 
a todas las áreas Contables y de Administración. 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las 
operaciones, registros contables y documentación sustentatoria de las 
transacciones revisadas sobre las bases selectivas. 

En lo que a mi materia me compete los resultados de las pruebas realizadas no 
revelan situaciones de incumplimiento de las normas legales. 

Los estados financieros están a disposición de los señores accionistas, reflejan 
razonablemente la situación de la empresa, y se encuentran preparados de 
acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados y normas 
vigentes que para efectos de la empresa corresponden. 

Es importante señalar, que en mi calidad de comisaria principal de la 
compañía, he dado cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el 
Art. 279 de la Ley de Compañías. 

 


